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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 15, 16, 159 folios, incluidos 3 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARIA NANCY GARCIA 

GARCIA, para lo pertinente.- 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  RODOLFO ANSELMO CORENA DURANGO 

DDO: HDOS DETERMINADOS E INDT. DE FABIO ROLDAN ABADIA      

RAD: 008-2014-00601-01 

 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

  

Auto No. 149 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1747-2020 del 22 de 

julio de 2020, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia No. 039 del 13 de febrero del 2018, 

proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

    

 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 52, 45, 109 folios y 5 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MYRIAM MARIN DIAZ      

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 009-2017-00196-01 

 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

  

Auto No. 150 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL449-2021 del 17 de 

febrero de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 304 

del 27 de septiembre de 2018, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal 

Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

    

 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 54, 74, 495 folios y 6 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: JORGE ENRIQUE MARMOLEJO      

DDO: MONTAJES DE INGENIERIA DE COLOMBIA MICOL S.A. Y OTRO   

RAD: 013-2013-00230-01 

 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

  

Auto No. 151 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia No. SL324-2021 del 10 

de febrero de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

210 del 30 de agosto de 2016, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal 

Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 



16 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 53, 17, 73, 14 folios y 2 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: DIOSELINA MURILLO GRANADOS      

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 011-2014-00162-01 

 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

  

Auto No. 152 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia No. SL075-2021 del 26 

de enero de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 193 

del 16 de agosto de 2016, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal 

Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 


